
AVISO NOTARIAL 
PRIMERA PUBLICACION 

Por escritura ante mí, número 50,021 de fecha 
cuatro de abril del año en curso, la señorita 
CLAUDIA CHAVEZ GARCÍA y la señora MARÍA 
CONCEPCIÓN RICO, dieron inicio a la tramitación 
Sucesoria Intestamentaria a bienes del señor 
CORNELIO CHAVEZ OCAMPO, aceptaron la 
herencia como Únicas y Universales Herederas 
y la última de ellas acepto el cargo de albacea 
manifestando que procederá a formular los 
inventarios de Ley, por lo que con fundamento 
en el Artículo 175 de la Ley del Notariado para el 
Distrito Federal, el suscrito notario da a conocer 
mediante la presente publicación, la declaración 
de la compareciente en términos de lo dispuesto 
en la Sección Segunda del Capitulo Cuarto de la 
referida Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

México, D.F. a 07 de abril del 2007
LIC. ROBERTO TEUTLI OTERO

Notario Público Nº 161 del Distrito Federal

EDICTOS
EFRÉN ALFREDO FLORES ESTÉVEZ

En los autos del Toca 1312/2008,relativo al ORDINARIO 
CIVIL, seguido por FLORES ESTÉVEZ PATRICIA, también 
conocida como FLORES ESTÉVEZ PATRICIA LILIA, en 
contra JORGE ANTONIO SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA Y 
OTROS, Se ha interpuesto juicio de Amparo en contra 
de la resolución dictada por esta Sala con fecha siete 
de enero del año dos mil nueve, por lo que se ordenó 
emplazarlo por edictos, haciéndole saber que  deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante 
la Autoridad que por turno le corresponda conocer del 
juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la 
última publicación.

ATENTAMENTE
México,D.F., 10 de marzo del 2009.

C.SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA OCTAVA
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.
LIC.ROGELIO BRAVO ACOSTA.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACION

Por escritura 103,039 de 19 de marzo 
de 2009, ante mí, se hizo constar: 
El Reconocimiento de Validez del 
Testamento Público Abierto otorgado 
por el señor VICENTE GARCIA ESTRADA, 
que otorga la señora ROSALINDA GARCIA 
ANDRADE; y la Aceptación de Herencia y 
del cargo de Albacea que otorga la citada 
señora ROSALINDA GARCIA ANDRADE, 
quién protestó su leal y fiel desempeño 
y manifestó que procederá a formular el 
inventario y avalúo de los bienes de la 
herencia en los términos de Ley.

F. JAVIER ARCE GARGOLLO
NOTARIO NO. 74 DEL D.F.

AVISO NOTARIAL 
SEGUNDA PUBLICACION

Por escritura 103,090 de fecha 26 de marzo de 2009, ante mí, se hizo constar: A.- El reconocimiento de 
validez del testamento publico abierto de la señora MARÍA ELENA VILLALOBOS LAZO, que otorgaron los 
señores Isabel Velasco Melo de Tapia, quien declaro que su nombre también aparece como Isabel Velasco 
y Melo de Tapia y como Isabel De Nuestra Señora Del Sagrado Corazón Velasco y Melo de Tapia, Miguel 
Julio Tapia Iturbe, quien también acostumbra usar el nombre de Miguel Julio Tapia e Iturbe, José de Jesús 
Martínez Robles, María Elena Salazar Villa, Edgar Delgado Hernández, Patricia Laura Moreno y Uriegas, en 
su carácter de apoderada de la institución “SERVICIOS MEDICOS SOCIALES DEL HOSPITAL DE JESUS”, 
ASOCIACION CIVIL, Enrique Gómez León, Isabel Aguilar Moreno, Isabel Ramírez López y Daniel Martínez 
Enríquez; B.- La aceptación de legados, que otorgaron los señores Maria Elena Salazar Villa, Edgar Delgado 
Hernández, Patricia Laura Moreno y Uriegas en su carácter de apoderada de la institución “SERVICIOS 
MEDICOS SOCIALES DEL HOSPITAL DE JESUS”, ASOCIACION CIVIL, Enrique Gómez León, Isabel Aguilar 
Moreno, Isabel Ramírez López y Daniel Martínez Enríquez; C.- La aceptación de herencia, que otorgaron los 
señores Isabel Velasco Melo de Tapia y Miguel Julio Tapia Iturbe, D.- La aceptación del cargo de albacea, 
que otorgó el señor José de Jesús Martínez Robles, quién protestó su leal y fiel desempeño y manifestó que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes de la herencia en los términos de ley.

F. JAVIER ARCE GARGOLLO
NOTARIO NO. 74 DEL D.F.

SEGUNDO
AVISO NOTARIAL

Por escritura 23,377 ante mí, de Marzo 
26, 2009, la señora MARGARITA CLETO 
GUTIERREZ aceptó la herencia y el cargo 
de Albacea en la Sucesión Testamentaria 
de su esposo el señor MARTIN AGUILAR 
GUTIERREZ. La Albacea procederá  a formar 
el Inventario y Avalúo de los bienes de la 
herencia.

México, D. F., Marzo 26, 2009.
EL NOTARIO 12 DEL D. F.

LIC. FERNANDO PÉREZ ARREDONDO.
ASOCIADO CON EL NOTARIO 119,

LIC. ARTURO PÉREZ NEGRETE.
FIRMADO.

SELLO DE AUTORIZAR

MAÑANA
‘Sólo espero 

la disculpa’

MARZO 29
Guillermo Vélez es asesinado 
por policías federales  
que lo acusan falsamente  
de secuestro.

MAYO.
Su cadáver es exhumado  
del panteón Jardines del 
Recuerdo, en Tlalnepantla.

AGOSTO.
La Procuraduría del Edo-
mex determina que Vélez 
murió estrangulado y presen-
ta signos de tortura. La PGR 
rechaza esas conclusiones.

MARZO. 
Hugo Muro es condenado a 
prisión por homicidio culposo 
y de abuso de autoridad.

Arturo Sierra

LA LUCHA LEGAL

Ante las sospechas de que Guillermo Vélez Mendoza había muerto  
por torturas policiacas, su cuerpo fue exhumado en mayo del 2002.

 Me dieron los resulta-

dos de la necropsia donde de-

cía que tenía diversas lesiones. 

Entonces dije que quería verlo. 

Estaba molido en golpes. Sólo 

recuerdo que dije: ‘¿Qué te hi-

cieron, hijo?’”.

Guillermo Vélez Pelayo,

padre de un joven acusado  

falsamente de plagiario.

Ricardo Rivera

Hugo Armando Muro Arellano, 

condenado a prisión por el crimen 

de “Memo”, está  prófugo.

La PGR implicó falsamente 

a “Memo” con la banda  

de secuestradores  
“Los Ántrax”.

Edictos y Avisos 
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La familia  buscó 
demostrar la tortura.


